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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, diciembre 14 de 2016.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décimo Séptima Sesión Ordinaria —primera de 
prórroga- realizada el día 13 de diciembre de 2016, al considerar el D-177-16 D.E. E-
10715-16 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL — Eleva convenio con 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires — Hogar Convivencial 
de Niños.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Autorízar al Departamento Ejecutivo a formalizar convenio para el ---- 
  Proyecto Hogar Convivencial de Niños y Niñas, entre el Organismo 
Provincial de la Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Pergamino, conforme el modelo que corre agregado a estos actuados.- 

ARTICULO 2°. -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

  

con distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8476/16.- 
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